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4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y 
PROMOCIÓ 

El trabajo diario en clase se considera fundamental para poder 
realizar una evaluación objetiva del alumno/a. Por tanto, se considera 
obligatoria y necesaria la asistencia. El alumno/a que tenga un número 
de faltas no  justificadas que supere el 20% del número total de horas 
del módulo para cada evaluación-bloque, perderá el derecho a exami-
narse en la evaluación correspondiente. 
 

Para poder superar el nivel mínimo que requieren los objetivos 
de formación, los/las alumnos/as tendrán que: 

 
• Superar los exámenes de cada una de las evaluaciones (en 

su defecto, superar los ejercicios de recuperación que el/la 
profesor/a determine), 

• Entregar y realizar personalmente y/o en grupo los ejercicios 
prácticos que a lo largo del curso se desarrollarán,  

• Desarrollar y entregar los supuestos teórico-prácticos que 
el/la profesor/a determine. 

 
El/la Alumno/a siempre podrá ser requerido/a por el/la profesor/a 

para defender y argumentar sobre cualquiera de los trabajos desarro-
llados y entregados durante el curso escolar. 

 
La nota de cada evaluación se calculará a partir de la nota obte-

nida en el examen y las notas obtenidas en los ejercicios prácticos -de 
obligatoria entrega- que serán utilizados para aplicar un coeficiente co-
rrector a la calificación del examen (la no entrega de los ejercicios pro-
puestos puede suponer una evaluación negativa del periodo calificado). 
Además en el bloque de contenidos serán tenidas en cuenta las faltas 
de ortografía en los trabajos y exámenes presentados, de tal manera 
que si dichas faltas son consideradas graves a juicio del profesor, éste 
podrá exigir al alumno alguna lectura recomendada más un posterior 
trabajo escrito para compensar dichas carencias lecto-escritoras. 

 
La nota final del Módulo Profesional se calculará obteniendo la 

media ponderada entre las notas de los bloques temáticos en los que 
se ha dividido el Módulo Profesional.  

 
En cada una de las evaluaciones, para poder hacer media, la no-

ta mínima obtenida en cada uno de los bloques ha de ser mayor o igual 
a cuatro 

Para poder aprobar el módulo la nota media del módulo deberá 
ser mayor o igual a 5.  
 


